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I. INTERPRETACIÓN DU PRECEPTOS LÜGALF.S

Nc cabe interpretar Ir. disposición contenida en una reglamentación de
trabajo de tal forma que la misma conduzca a un resultado absurdo, que
theque con lo que la .significación literal .del precepto en cuestión entraña.
En este sentido, y con relación al art. 45 de la Reglamentación do Trab.ijo
para i?, industria de guantes de pie!, cuando en el mismo se señala que los
aumentos consistirán en un ^ por ico a los tres años, en un 5 por 100 a los
seis años, en un 8 por loo a los nueve años, etc., evidentemente se quiere
decir cjue la retribución total que se viene percibiendo ha de incrementarse
•i-.n 'os porcentajes que se indican, en los períodos señalados, ya que de ad'
.tnitir el criterio opuesto resultaría que al llegar a los seis años el aumento
no sería del 5 por ico como claramente se dice, sino del 2 por 100, lo cual
as totalmente contrario a lo qui' la citada ordenanza establece. (Sentencia
ce 8 de. febrero de 1957.)

II. INEXISTENCIA DE CONTRATO

No Duede estimarse el recurso presentado en reclamación sobre incum--
pli.T.iento cíe contrato, ya uue entre la interesada y el empresario demandado
no Uepó a suscribirse contrato alguno de trabajo y ello porque tratándose
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de una extranjera no contuba con ninguno ce. los requiskns que bar a z\ iru.'
bajo de los >;o españoles exige el Decreto ¿le ?.o de agosto tic 1935. A mayor
abundamiento, no hubo contrato suscrito en c! modelo oficia! exigido por la
reglamentación respectiva, ni existió tampoco contrato privado, ni 'a inte'
rosada, bailarina de ballet, actuó en función alguna salvo aquellas que a
título de ensayo de prueba le fueron debidamente remuneradas. Tarnccco
contaba ¡a interesada con la tarjeta de identidad profesional, requisito exi-
gido a tocio trabajador extranjero para contratar sus servicios en España,
y además, la carta que le fue dirigida y en la cual se ampara su reclamación,
no as suficiente para derivar de ella la existencia de un verdadero contrato
tis trabajo, cuya virtualidad quedaba sujeta ai cumplimiento de los requisitos
expuestos por Jas normas reglamentarias, no pudiemio, en consecuencia, dar
lugar sino al ejercicio de una acción para compeler a! demandado a la forma'
lización del contrate, con la consiguiente reclamación de daños y perjuicios
-en su caso, pero siu poder deducir ele ella el incumplimiento de un contrato
•-iue no existió. (Sentencia de 4 de diciembre de 1956.)

III. S A L A R I O S

Precede el reconocimiento del Derecho a ¡a percepción de salario* deven*
.fiados durante el tiempo transcurrido entre la declaración de despido vnjv.s-
tijicaclo hecho, -por la Magistratura de Trabajo y la resolución del recurso
de suplicación interpuesto por la Empresa, ante el Tribunal Central de Tí'nt*
bajo; y ello por estimarse que esta situación es análoga a ía de aquel otro
trabajador, suspendido de empleo y sueldo, a las resultas de expediente dis'
ciplinario cuya propuesta de sanción de despido no fue aprobada, o fue
declarada improcedente por el propio órgano jurisdiccional; situación de.
obligada protección a quien obtuvo resolución favorable, que ha de perdurar
hasta que el Tribunal Superior dicte la sentencia que resuelva definitiva'
inenít; la cuestión litigiosa. (Sentencia de 31 de octubre de 1956.)

IV. ARTÍCULO 17 DF. LA LEY DF. CONTRATO DE TRABAJO

El recurso planteado alegando aplicación indebida del art. 17 de la
ley de Contrato de Trabajo no puede prosperar, ya que de los hechos decla-
rados probados se deduce con toda claridad que el demandado no tenía ca-
rácter de empresario frente al grupo y que, en consecuencia, no se daba
el supuesto cc-ütemnhdo por el citado art. 17. (Sentencia d« 9 de diciembre
de 1056.)
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V . HoXAS EXTRAORDINARIAS

Del supuesto que analiza la semencia cié! Tribunal Centrai y de los hecho?
sobre los cuales se pretende afirmar la resolución favorable del recurso plan-
teado ::c llega o, la conclusión dd ¡a inexistencia de horas extracniir.ariiis oue
la ac'.ora reclamaba, por lo cual no es posible, estimar el error eme al juz-
gador de instancia se atribuye y reconocer la reclamación de cantidades soli-
citadas en ¡unción de ¡as pretendidas horas extraordinarias de trabajo. (S:.;>-
tencia de 2 de noviembre de 1956.)

VI. RECLAMACIÓN POR TRASLADO DI; VIVIENDA

En los supuestos que el presente caso plantea no cabe reconocer al recu-
¡•rente la indemnización que por traslado de vivienda reclama, ya que en h
absolución de la Kmpresa demandada no existe, según se pretende, un ataque a
la libertad de domicilio proclamada por el art. 14 del Fuero de los Españoles,
sino que lo que verdaderamente hay ss la necesidad de camino de vivienda del
empleado por ser precisa Ut residencio, en el centro de trabajo como conss-
ciwncia inherente a su cargo de encargado de la Central, hedió que ni ¡ni'
plica traslado propiamente dicho ni se opone a-las condiciones del contrato,
aparte de no haber sido probados por el recurrente los perjuicios que dice
ocasionársele con motivo de dicho traslado. (Sentencia de 11 de enero de 1957.)

VII. DESPIDO POR CRISIS.

En el despido par crisis, y según ¡o dispuesto en el Decreto de 26 U<?
enero de 1944 y en la Orden de 5 de abril del misino año, corresponde al
Magistrado de instancia fijar discreciomilmente las cantidades que en cor,--
cepte de indemnización deben reconocerse a los obreros en el expediente d".
cnsis aprobado por la Delegación de Trabajo, facultad de amplio arbitrio en
cuanto a la fijación de la cuantía, que si £ué establecida dentio de los lími-
tes que la disposición citada fija, no puede modificarse en trámite de recurso,
dado que la cantidad la establece el Juzgador teniendo en cuenta ¡as circuns-
tancias que concurren en cada expediente de crisis, en uso de la facultad dis^
crecionaí establecida en el art. 6.° del Decreto de 26 de enero de ígA/-.-
¿Sentencia de 11 de febrero de 1957.)



Vil". RÍIC:.AAIAC;ÓM POR SANCIÓN

Redamó un obrero contra !a decisión, ;:.ccptada por 1?. Magistratura de
Trabajo, de la pérdida de la tercera parte de dos medias pagas, como san-
ción impuesta a consecuencia de falta cometida por el mismo. Sn el recurso
cor el interesado interpuesto se umita a exponer su particular criterio en
orden a los hechos, en oposición a los declarados por el Juzgador de ins-
tancia, aunque sin ajustarse para ello a !o dispuesto en el art. i." de !a ley
de 22 de diciembre de 1949, de observancia obligad?.. Pero es que, además
de esta falta formal, el interesado incurrió tfeciwctriieíite -en la falta grate'
que tipifica el precepto correspondiente de ¡a Reglamentación de Trujabo ;tó¡t-
rabie, por lo cual ¡a sanción estuvo debidamente, impuesta. (Sentencia cié
6 de diciembre de 1056.)

IX. ACCIDENTÓ DE TRABAJO. FALTA DE CAUSALIDAD

No os posible estimar el recurso interpuesto por c! interesado en el q::e
reclama de. la empresa la satisfacción del 75 por 100 de su salario durante e!
tierxipo de su enfermedad, alegando que después, de haber trabajado a las
órdenes y por cuenta de. la primera empresa demaEidada, sufrió con poste-
rioridad a estos servicios los trastornos que detalla, yr. que no aparece, cíe los
hechos probados, evidenciado que la dolencia padecida por el actor tuviere
relación COJI la prestación del servicio para la empresa demandada, que iut:
realizado varios años antes, faltando por tanto Ui relación de causa a efecto
necesaria posa estimar la existencia de accidente de trabajo. (Sentencia ce
3 de noviembre de 1950.)

X. SUBSIDIO DE VEJEZ

El Decreto de 2. de abril de 1954, en su disposición Cual, deja vigenics
los procedimientos especiales para materias concretas y específicas, y como
tai debe considerarse lo establecido en relación con el Subsidio de vejez para
si caso comprendido en este supuesto —trabajadora del campo que reclamaba
las cantidades 11 que, según ella, tenía derecho por Subsidio de vejez—, por
io cual, y de la realidad de las pruebas aportadas, procede en efecto desesti-
mar el recurso que había planteado el Instituto Nacional de Previsión contra
la sentencia de la Magistratura en la que ésta aceptaba la reclamación pre-
sentada por la actora en concepto de Subsidio de vejez. (Sentencia de 5
de abril de 1957.)
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X I . I .ASGA ¡'NrliR:«?.DAL>

Debe desestimarse e! recurso interpuesto por e! interesado solicitando el
abono por pensión da larga enfermedad, en virtud de ia aplicación de lo
jusouc.sío en el arí. 54 del Reglamento general de Mutualismo según el cur.l
no se estimara a inngtín c[ecio el tiempo trabajado en la empn-sa desaparecida.
y teniendo en cuenta que el art. 73 exige, como requisito esencial para el per-
cibo da la prestación de larga enfermedad teaer la consideración de mutua-
lista en la fecha del hecho cansante, es necesario estimar por aplicación del
artículo 54. que el actor en dicha fecha no reunía el mencionado requisito,
sin que las prestaciones extra-reglamentarias otorgadas al demandante por la
Mutualidad supongan si: condición de socio activo, ya que pueden conce-
derse a to-.ia persona vinculada a l;i profesión. (Sentencia ¿?. 1 de diciembre
de. 195').)

XII. ANÁLISIS DE LOS HECHOS DECLARADOS PROBADOS

Na procede la estimación del recurso interpuesto contra la Sentencia del
Magistrado, ya que éste, a cuya soberanía está atribuida la valoración del
juicio de prueba, ha examinado en conjunto, para formar su convicción, todos
Jos elementos probatorios aportados al juicio, de ios que forman parta in-
tegrante las manifestaciones y hasta el silencio de las partes; y como del
examen de las meditadas pruebas no se advierte la evidencia de error, y lo
•probado en otro procedimiento, basado seguramente en supuestos de hechos
distintos, no vincula ai juzgador en el presente, es por lo que tal desesti-
mación resulta pertinente. (Sentencia de 7 de diciembre de 1956.)
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